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REF.: Otorga concesión de radiodifu-
sión tele v i s iv a, e n b an da de
V. H, F.

RESOLUCIÓN N°

10 FEB 1993SANTIAGO,

M I S T O S :

a) Lo dispuesto en los párrafos 1°
y 2° del Titulo III de la Ley N°
18.838, y el artículo 4° transi-
torio de la Ley N°19.131.

b) La solicitud presentada por UNI-
VERSIDAD CATÓLICA GE CHILE C08-
PÜKACIÜN DE TELEVISIÓN.;

c) L o i n f orm ado P or 1a Subs s cre t a -
ría de Tslecomunicaclones en su.
oficio N° R1-3&658, de fecha 21
de Diciembre de 1992; y

CONSIDERANDO:

I. Que UHIUEESIBAO CATÓLICA DE CHILE
COBPORACIÜN m TELEVISIÓN, por presentación de 31 de Marzo de 1992,
solicitó al Consejo Nacional de Televisión se le otorgara concesión
de radiodifusión televisiva en la banda de V.H.F, para la comuna de
Puerto Saavedra, !",< Recfión.

II. Que 3 la referida solicitud se
tuvieron por acompañados los antecedentes legales y administrativos
y los proyectos técnicos y financieros que requiere la
•i 8. 838,

III, Que el extracto de esta peti-
ción fue publicado en el Diario Oficial de fecha 15 de Octubre de
1992 y en el Diario "El Diario Austral" de Tesvsuco, de fecha 15 de
Octubre ds 1992.



IV, Que habiendo la subsecretaría de
Telecomunicaciones emitido su informe técnico definitivo, este
Consejo, sn Sesión de fecha 11 de Enero del año en curso, determinó
otorgar la concesión solicitada.

RESUELLO:

1, Otórgase concesión para estable-
cer, operar y explotar- un canal de televisión, en la banda V.H. F,
en la comuna de Puerto Saavedra y área de servicio que se indicará,
a UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE CG8P08ACIÜN DE TELEVISIÓN.:

Las características técnicas da
esta estación son las siguientes:

r

CAMAL DE TRANSMISIÓN

POTENCIA MÁXIMA - VIDEO
- AUDIO

SEÑAL DISTINTIVA

- UBICACIÓN DE LOS ESTUDIOS

- UBICACIÓN DE LA PLANTA
TRANSMISORA

lONA DE SERVICIO

ZONA DE PROTECCIÓN

C 12 : 2Ü4 - 210 MHz.

50 Watts
5 Watts

Retransmite la señal da la esta-
ción XRB-95, de la ciudad de San-
tiago.

Inés Matte Urrejola N°Ü848, Provi-
dencia, Rey ion Metropolitana.

; Sector Sur de Puerto Saavedra,
coordenadas latitud 38° 48' 02"
Sur y longitud 73° 23' 17" Oeste,
Puerto Saavedra, IX Región.

: Localidad de Puerto Saavedra, IX
Región,

: Donde la intensidad de campo sea
mayor que 69 dB íuv/m).

3. El plazo por el cual se otorga la ; j
concesión es de 25 años. La iniciación de los servicios deberá J
efectuarse dentro del plazo de 10 días. Estos plazos se contaran J
desde la fecha de la total tramitación de la presente Resolución.

4. La concesión se otorga sin per-
juicio del derecho de terceros legalmente adquirido y en con-
formidad con las normas de la Ley N°18.83S, modificada por la Ley
NM9.1 31, y con sujeción, además, a las disposiciones legales y
rey lamentarías vigentes o que se dicten en el futuro sobre la ma-
teria.



5, Es obüísciÓD del coricesionsrio
a! cabal conocimiento y cumplimiento da las disposiciones de la Ley
N°18.838, modificada por la Ley N°19.131 . y de las normas gus en
virtud de dicha normativa dicte el Consejo Nacional da Televisión.

TÓMESE RAZÓN, COMUNIQÚESE V PUBLI-
QUESE EN EL DIARIO OFICIAL,

NACIONAL
01 ELEVISJON
t R E S I D E N T E

JOSÉ JOAQUÍN BBUNNIB HIED
V !Prafeidante \

Consejo Nacional de Televisión


